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¿Además del SISE con que cuenta el 
Departamento de Seguridad de la 
SPRBUN?

Seguridad física armada: Como complemento 
al SISE se cuenta con el dispositivo de seguridad 
armada, compuesto por 220 hombres, 7 
patrullas móviles, tanto terrestres como marítimas, 
totalmente equipadas y dotadas de los equipos 
de comunicación necesarios para mantener 
intercomunicados los diferentes sistemas y
hombres que controlan la seguridad.

Nos hemos acogido a convenios y regulaciones 
con gobiernos y entidades nacionales e 
internacionales que por un lado nos exigen,  
pero por otro nos  ayudan en el cumplimiento 
de nuestro Imperativo. Entre otros, tenemos: 
convenios con las embajadas de Estados Unidos 
de América, Holanda, Francia, Canadá y 
España; Regulaciones como BASC (Bussines 
Anti Smuggling Coalition) e ISPS (Código de 
protección de las instalaciones portuarias y 
Buques, etc., certificaciones internacio-
nales sobre estándares de seguridad.

Todo lo anterior para satisfacer a nuestros clientes 
y demostrarles que para esto, no ahorramos 
esfuerzos ni financieros ni humanos y que 
seguiremos en este camino para mejorar cada 
día.

Control portuario, un servicio más de 
la SPRBUN

La Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura 
ofrece una nueva alternativa de servicio  a los 
generadores de  carga y a  la comunidad 
portuaria, que  permitirá un seguimiento detallado 
a las actividades que se desarrollen durante la 
permanencia de la mercancía en el Puerto. De 
esta forma, se contará con un completo registro 
fílmico, documental y fotográfico.

A. En el proceso de exportación:

1.	Control, durante la permanencia de la carga 	
en el parqueadero de exportaciones (PARE).

2.	Control durante inspección  antinarcóticos a 	
mercancía de exportación.

3.	Control durante el trayecto de la carga hasta 	
su sitio de almacenamiento.

4.	Control durante la permanencia en el sitio 		
de almacenamiento antes de embarcar.

5.	Control durante  el proceso de cargue de la 	
mercancía a la motonave.

6.	Suministro de información veraz y oportuna. 

B. En el proceso de importación:

1.	Control durante el descargue de la mercancía 	
al costado de la motonave.

2.	Control durante el trayecto de la carga hasta 	
su sitio de almacenamiento.

3.	Control durante la permanencia de la carga 	
en su sitio de almacenamiento.

4.	Control durante inspecciones: Dian, ICA, 		
sanidad portuaria y preinspección del

 	 importador.

5.	Control  durante el despacho de  la mercancía 	
de los recintos  portuarios.


